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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

13024 ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se
convocan a libre designación entre funcionarios pues
tos vacantes-en el Ministerio de Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr.: Siendo necesaria la provisión con carácter urgente de
los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente
Orden,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20,1, b), en
relación con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar a libre
designación entre funcionarios los referidos puestos cuyas caracte>
rísticas igualmente se es~ifican en el citado anexo.

Las solicitudes .. dirigirán en el plazo de quince dias naturales
a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director general
de Personal y Servicios (caBe Alcalá, 34, Madrid). En las solicitu
des .. expresarán, debidamente justificados, aquellos mmtos y
cin=unstancias que deseen hacer constar.

Lo Que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Puesto de tra~o

ANEXO

Númoro Nivel Espedfko Loca1idad Grupo

1.318.440 Madrid

SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACiÓN

Secretario/a de Vocal A..sor ..

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES y EQUIPO
ESCOLAR

Secretario general .

SECRETARIA GENERAL TtcNICA

Centro de Publicaciones

Jefe del Servicio de Gestíón ..
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir mediante libre desig
mu:;ón determinados puaras de trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabl\io que .. relacionan en
los anexos a la presente Orden, y siendo necesaria su provisión,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu10
20.1, b, yen la disposición transitoriaund~de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
asimismo y de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.° de la
Orden de 7 de junio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7),
por el que .. regula la cobertura de los puestos en la Seguridad
Social, ha tenido a bien convocar para proveer, por el procedi
miento de libre designación, los puestos de trabajo que se relacio-

nan en los anexos a la presente Ordent a fin de que puedan
solicitarlos aquellos funcionarios públicos lDteresados en desempe.
ñarlos.

Las solicitudes acompañadas de curricu1um vitae, en el que ..
hará constar: a) Titulo académico, b) Puestos de trabl\io desem
peñados con anterioridad, c) Estudios y cursos realizados, as!
como otros méritos que se estimen oportunos y dirigidas al
ilustrísimo ..ñor Subsecretario del Ministerio de Trabl\io y Seguri
dad Social, .. remitinin en el plazo de quince dias naturales a partir
del dla siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», al Centro que .. especifica en cada
uno de los anexos a la presente Orden. Los solicitantes deberán
presentar una solicitud por cada puesto de trabajo que aspiren a
ocupar. .

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 15 de octubre de

1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 28 de mayo de 1987, de la Subse
cretaría, por la fl!le se convocan, mediante el procedi~
miento de libre designación, puestos de trabajo vacan~

tes en el Departamento.

De conformidad con lo establecido en el anículo 20.1, bl, de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, esta Subsecretaría del Ministerio para las Admi-

nistraciones Públicas, anuncia mediante la presente convocatoria
pública la provisión, por el procedimiento de libre designación, de
los puestos de trabajo Que se relacionan en el anexo 1 a la presente
Resolución.

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que
figura como anexo Il y se dirigirán, en el plazo de Quince días
naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a la
Dirección General de Servicios (Registro General), calle Alcalá
Galiana, 8, 28004 Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trabajo de los anunciados en el anexo 1, deberá
formular petición independiente por cada uno de ellos, indicando
el orden de preferencia en que los mismos se solicitan.

En las solicitudes se expresarán los méritos y circunstancias que
los interesados deseen poner de manifiesto.


